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INTRODUCCIÓN

La obra que tengo el honor de presentar constituye el relato de muy variadas 
experiencias docentes que tienen en común haberse realizado en el marco de 
las enseñanzas de Derecho. Se compone de seis partes cuya división obedece, 
básicamente, a fines pedagógicos, al efecto de que el lector pueda localizar 
rápidamente la parte que más le interese, aunque debo matizar que la clasifi-
cación no puede considerarse perfecta, pues algunos de los capítulos tienen 
cabida en más de una de las partes de que se compone la presente obra.

Más allá de la estructura de la obra, mis primeras palabras deben ser 
para los escépticos de la innovación educativa (entre los que yo mismo me 
incluyo), habida cuenta el tenor que ha adquirido la materia, banalizada en 
muchas ocasiones (cualquier matiz parece ya innovación) y degradada a un 
simple mérito curricular valorable por la ANECA. El producto que tiene el 
lector entre manos no es una apología de la innovación docente. No lo puede 
ser. No se trata de «innovar por innovar». La innovación en la enseñanza, 
como he tenido ocasión de subrayar en algún trabajo anterior, no es un fin en 
sí misma. No debemos obsesionarnos con implementar técnicas que cons-
tituyan alguna variación respecto de la tradicional lección magistral. De lo 
que se trata es de que cada docente adopte la técnica o metodología que 
considere más efectiva para la transmisión de conocimientos teóricos y para 
fomentar la adquisición de habilidades y competencias por el estudiantado.

Sin embargo, le hemos dado la vuelta a la tortilla: la innovación docente, 
surgida como un medio que podía paliar la distancia Universidad-empresa 
y que podía mejorar las competencias comunicativas y relacionales de los 
alumnos (destinada por tanto a una mejora de su formación y empleabilidad), 
se utiliza como un medio que sirve al profesorado para su promoción acadé-
mica. ¿Resulta esto incompatible? Es decir, ¿puede la innovación docente al 
mismo tiempo beneficiar a docente y estudiante? Bien entendida, sí, pero, 
cuando se valora curricularmente para el docente como se hace en la actua-
lidad, de una forma cuantitativa (y no cualitativa), la respuesta no puede ser 
sino negativa: el grado de compromiso con la misma será el justo y necesario 
para obtener el mérito y la puntuación asociada al mismo.

Y, llegados a este punto, la siguiente pregunta que el lector se formulará, 
si sigue el hilo, es la relativa a por qué se ha de valorar la innovación docente. 
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¿Mejora necesariamente la formación del estudiante? ¿Supone una manifes-
tación iuris et de iure de la calidad docente? ¿No es acaso mejor una lección 
magistral participativa en la que se expongan con meridiana claridad todos 
los conceptos teóricos y los estudiantes puedan formular preguntas, rebatir 
ideas, debatir entre ellos cuando sea necesario, etc.?

Coincidirá el lector en que la respuesta a esto último debe ser afirmativa. Por 
ello, la obra que tengo el gusto de presentar contiene una parte (Parte Primera: 
«La importancia de la consolidación de los conceptos teóricos en Derecho») 
dedicada precisamente a no olvidar que el alumno que estudia una carrera debe, 
ante todo, adquirir los conocimientos teóricos de la misma. Y ello, pese a que 
hablamos de Derecho, no debe ser necesariamente aburrido. Y para muestra un 
botón: léase, por ejemplo, la interesante experiencia de la prof.ª López Suárez, 
de la Universidad de Cádiz, sobre el uso de la lectura en el Grado en Derecho.

A continuación, la Parte Segunda («La enseñanza práctica del Derecho») 
contiene un conjunto de relatos docentes que tienen como hilo conductor 
el aprendizaje de las materias partiendo de una visión práctica de los con-
tenidos de las asignaturas. Así, se pueden encontrar algunos ejemplos que 
podríamos considerar ya clásicos en materia de innovación, como la simu-
lación del juicio en el aula (prof.ª Rabanete Martínez, de la Universitat de 
València), y otros que tratan de acercar el Derecho a los alumnos mediante 
temas de rabiosa actualidad que afectan a un porcentaje importante de fami-
lias españolas, como el capítulo de la prof.ª Mas Badía, de la Universitat de 
València, dedicado a la vivienda y su problemática.

Una de las partes más importantes de la obra es, a mi juicio, la Tercera 
(«El recurso a los medios de comunicación en la enseñanza del Derecho»). El 
Derecho es la ciencia social por excelencia: todas las noticias que aparecen 
en los medios de comunicación tienen relación, de una manera u otra, con 
alguna rama o especialidad jurídica. De esto debe ser consciente el alum-
nado de Derecho, que participa de la misma desidia y desinterés respecto del 
mundo que les rodea que sus colegas de otras disciplinas menos apegadas a 
la realidad social. Huelga decir que el contenido que consumen los alumnos 
es eminentemente visual, y tiene que ver, no con hechos o noticias de tras-
cendencia social, sino con el peinado que tal líder de opinión o (influencer) 
se ha hecho o el lugar en el que está pasando sus vacaciones uno de sus 
ídolos. Así las cosas, el consumo provechoso de medios de comunicación es 
una práctica que debe reputarse no solo como beneficiosa, sino como abso-
lutamente necesaria para toda persona que aspire a tener una opinión libre-
mente formada. Al hilo de lo anterior, me parece especialmente interesante 
la experiencia de la prof.ª Ammerman Yebra, de la Universidad de Santiago 
de Compostela, relativa a la creación de una revista jurídica por el alumnado 
de Periodismo, lo que seguramente redundará en una mejora de la creativi-
dad de los estudiantes en el marco de una era dominada por la Inteligencia 
Artificial y, en particular, por ChatGPT y otras plataformas de corte similar.

La Parte Cuarta («Metodologías innovadoras en la docencia del Derecho») 
sea, quizás, un cajón de sastre en la que podrían incluirse todos los capítulos 
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de la obra. Sin embargo, en ella se incluyen aquellas experiencias que supo-
nen metodologías decididamente innovadoras, y no adaptaciones puntuales 
en el aula de una determinada metodología tradicional.

Algo parecido podría decirse de la Parte Quinta («Las nuevas tecnologías 
en la enseñanza del Derecho»), en la que, sin duda, tendrían cabida tam-
bién capítulos que se encuentran clasificados en otras partes de la obra. No 
obstante, el criterio para incluir los capítulos en esta parte ha sido el de la 
importancia de las nuevas tecnologías en la experiencia docente de que se 
trate: esto es, los capítulos que constituyen esta parte encuentran su razón 
de ser en las nuevas tecnologías, a diferencia de otros capítulos de la obra 
en que aquéllas son un componente meramente accesorio, de apoyo, de una 
práctica docente determinada. Especialmente interesante me parece, en este 
sentido, el uso de redes sociales de consumo diario por los alumnos para la 
transmisión de los conocimientos (X, Instagram, etc.), pues en estos casos 
existe un componente de motivación intrínseca que no cabe menospreciar.

Last but not least, la Parte Sexta («El respeto a los valores en la educación 
superior») se compone de 6 capítulos que reflexionan sobre la importancia 
de la educación en valores en el contexto de la educación superior. Como he 
tenido ocasión de reflexionar en trabajos anteriores, el respeto a los valores 
y a los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) debe fomentarse en etapas 
previas a los estudios universitarios, pero no por ello el docente debe des-
marcarse o prescindir de la enseñanza en valores. El profesor universitario 
debe ser un modelo de conducta y, aunque cada vez lo es menos, es también 
un líder de opinión cuyas actitudes pueden ser interiorizadas, para bien o 
para mal, por los alumnos, por lo que no debe descuidar este aspecto en la 
formación de los estudiantes.

Por último, no puedo dejar de referirme en estas palabras introductorias 
a los proyectos de innovación docente que han contribuido a que esta obra 
sea posible, y que son los siguientes: «Proyecto bianual de Innovación Edu-
cativa Lextalks» (Qualidret IV), financiado por la Convocatòria d’ajudes a la 
innovació educativa de la Universitat Jaume I per a l’any 2023 (ref. 52951/24) 
y dirigido por Sara Sistero Ródenas; GIE Practius Proyecto (ref. 52079/24), 
«Materials innovadors per a la pràctica jurídica», dirigido por María Lidón 
Lara Ortiz; «La innovación docente inmersa en la digitalización y el debate 
jurídico para alcanzar los ODS» (UV-SFPIE_PIEE-2735215) dirigido por José 
Carlos Pedrosa López; y «La ludoteca jurídica» (UV-SFPIE_PIEC-2734629), 
dirigido por quien suscribe estas líneas. Igualmente, quiero expresar, en 
nombre de los codirectores de esta obra, nuestra gratitud a la editorial Colex 
por dar eco a las iniciativas docentes que queremos compartir con el lector y 
por mantenerse a la vanguardia en esta materia.

Dr. Pedro Chaparro Matamoros

Profesor Titular de Derecho Civil
Universitat de València
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La presente obra incorpora experiencias de innovación docente reales puestas 
en práctica por docentes de las diversas disciplinas jurídicas de que constan los 
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ya sea en entornos nacionales, o internacionales de enseñanza. En este sentido, 
la obra ofrece un tratamiento integral de las múltiples posibilidades pedagógicas 
que existen para la transmisión del conocimiento; así, se incluyen capítulos que 
abordan la utilidad del recurso a las TICs y la necesidad de dar un enfoque práctico 
a la docencia, sin olvidar la importancia de la adquisición de conocimientos teóricos 
y de la educación en valores.
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